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AÑO XVI. Mayo 1927. No. 202. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

"DI:RECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
', EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
. Blanca García de Gil y su ~sposo señor Leopoldo Gil y 
' señora Adelaida López y el señor Cristian Federico, contra 

sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito ]u
;. dicial d_e Samaná, de fecha diez y seis de Octubre de mil nove

cientos veintitrés, que condena a la primera a dos pesos de 
multa y pago de las costas, acojiendo en su favor circuns

~ tancias atenuantes, por el delito d~ injurias. 
· Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 

en la Secretaría d~l Juzgado de Primera Instancia, en fecha 
veintidos de Octubre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 372 y 4631del Código Penal, 38 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que conforme al artículo 372 del Código 
Penal la injuria que se dirija a particulares se castigará con 
multa de cinco a cincuenta pesos, y que en virtud del artículo 

·' 
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4. BOLETIN JUDICIAL. 

, 463 del mismo Código, en el caso en que existan circunstan
cias atenuantes, los tribunales correccionales pueden reducir. 
la pena de multa a menos de cinco pesos: --

Considerando, que el Juez del fondo juzgó a la acusada 
Blanca García de Gil, culpable de h:tjuria dirijida a Adelina •· 
López, y reconoció en su favor <;ircunstancias atenuantes, 

, que por tanto hizo una rect<~. aplicación de la Ley al impo-
nerle la pena. " 

En cuanto al recurso de la parte civil. 
Considerando, que la Ley s..._obre Procedimiento de C~tsa

ción disponé en su artículo .38 que la parte civil debe noWi 
car su recurso a la parte contra quien lo dirije, en el término 
de tresdías; y que no consta de ninguno de los documentos 
del expediente que·en el'presente caso la parte civil cumplic
. re esa prescripción _de la Ley. -- .• 

Por .tales motivos, rechaza el recursO de casación inter
puesto por la señora Blanca García de Gil, contra sen
tencia del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito] udicial 
de Samaná, de fecha diez y seis de Octubre de mil novecien
tos. veintitres, que la condena a dos pesos de multa y pago 
de las costas, acojiendo en su favor circunstancias atenuan
tes, por el delito de injurias y la condena al pago de las cos 
tas y declara inadmisible el recurso interpuesto por la señora 
Adelaida López; parte civil, contra la misma .sentencia. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de].- González M.-iVJ. 
de]. Viñas. ' · 

Dada y firmada ha sid,o la anterior sentencia por los· 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi. : 
ca del día once de Mayo de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario G$"neral, certifico.-( Firmad-o): EuG. A. 
AL V AREl;. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

- -

( 

.l 1 

Sobre el recursd de casación ipterpue~to por el señor M a-_ 
nuel de Jesús Medina (a) Churo, mayor de edad, soltero, 1 · 

jornalero, del domicilio y residencia de La Vega, contra 
sentencia de la Corte de Ape1ación del Departamento de La 
Vega, de fecha veintiseis de junio de mil novecientos veinti-

. ,.1 
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BOLETÍN JUDICIAL. 5. 

cinco, que lo condena a un año de prisión correccionalypago 
de los costoS·é$or rebelión con armas. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiseis de Junio 
de mil novecientos veinticinco. ~-

Oído al MagistradoJuez-Relator. · 
Oídoel dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de h~ber deliberad o, y vistos 

los artículos 209. y 212 del Código-Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedirpiento de,Casación. ., 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado «al ser intimado a presentarse ante la 
Comisaría Municipab de la ciudad de La Vega, «por los 
agentes ele la Policía Municipal sargento Emilio Espinal y 
agente Luis Díaz, se negó a obedecer y armado de un ma
chete hizo resistencia, y además trató de agredir a dichos 
agentes de la fuerza públicm>. ' 

Considerando, que según el artículo 209 del Código Pe
nal hay rebelión en el acometimiento, la resistencia, las vio
laciones o vías de hecho ejercidas contra los ~mpleados y 
funcionarios públicos, sus agentes, 'delegados o encargados, 
sean í(Uales fueren su grado y la clase a que pertenezcan, 
cuando obren en el ejercicio de sus funciones, y que el artícu
lo 212 del mismo Código dispone que la rebelión cometida 
por una o dos personas armadas, se castigará con prisión 

' de seis meses a dos años. 
Considerando, que la sentencia impugnada es regularen 

la forma, y que la pena impuesta al acusado es la determi
nada por la· Ley pam la~.infracción de la cual fué reconocido 

: culpable. 
Por tales motivos, r~haza el recurso de casación ínter

·~ puesto por el señor Manuel de Jesús Medina (a) Churo, c.on
t tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento ele 
: La Vega, de fecha veintiseis. de Junio de mil novecientos 

veinticinco, .que lo condena a un año de prisión correccional 
y pago ele los costos por rebelión con .. armas y lo condena al 
pago de los costos. · ' 

Firmados.-R.j.Castillo.-Augusto A. ]upiter.-:_A, Arre
dando Miura.-D. de-Jlerrera,.-M. de] .. González M.-M. 
de ]. Viñas 

Dada y fir~ada ha sido la aU:terior sentencia por los se
ilores jueces que más arriba figurán, en la audiencia pública 
del día once de Mayo de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretário General, certifico. · (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ.. 
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6. BOLETIN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tnncredo Rojas (a) Quera, mayor de edad, soltero, tala. 
bartero; del domicilio y residencia de La Vega, contra sen-· 
tencia de la ·{:arte de Apelación del Departamento de La Ve· 
ga, de fecha nueve de Julio de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cinco años de reclusión, a pagar una in- · 
demnización de un mil pesos oro en favor de la parte civil· 
constituída y las costas pr()cesales, todo por la vía del apre
mio corporal, por homicidio voluntario, reconociéndose cir. 
cunstancias atenuantes en su favor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada: en la Se. 
_ cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez de Julio de 
mil novecientos veinticinco. · · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dicbmen del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
LA. Suprema Corte, después de haber deliberado, 3" vistos': 

los artículos 295, 304 y 463 inciso 3 9 del Códi!lo Penal, ; 
1382 del Código Civil y 71 de lá Ley sobre Procedimiento' 
de Casación. · , 

Considerando, que según el áttículo 295 del Código Pe-' 
nal, el que voluntariamente mata a otro se hace reo de ho- \ 
micidio; que el homicidio se castiga con la pena de trabajos' 
públicos (artículo. 304 del Código Penal); y que el mismo. 
Código dispone en el inciso 3 9 del artículo 463, para e1l caso i 
en que existan circunstancias atenuantes, que cuando la: 
Ley imponga al delito la pena de trabajos públicos, que no, 
¡;;'ea el máximun, los tribunales podrán rebajarla a ~a de re_, ' 
clusión. ··· ' · .. 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega,en ,1 

sus atriJ:>uciories de Tribunal Criminal, juzgó a Tancredó. 
Rojas alias Quero, culpable de haber da_do muerte volunta· t 
riament~ al que se nombraba Vicente Luna (a) Tentico, ,Y 
reconoció circunstancias atenuantes en su. favor; que por 
tanto hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle la pe· 
na al acusado. 

Considerando, que la Corte reconoció, en hecho, que la 
muerte dada por el acusado al señor Luna ocasionó un per
juicio a la esposa de-éste, la cual se constituyó en parte ci. 
vil; que por tanto al condenar al acusad a p~1gar una ino. 

j 



llOLETI:'\ JUDICIAL. 7. 

clemnización n la parte civil, hizo unu buena. aplicaci6n c]._.¡ 
artículo 1~84 del Códi~o Civil, que dispone que cmdquit:r 
hecho del hombre que e<iusa a otro un daño oblig<c: a aquel 
por cuya culpa su~edió a repararlo. 

f'or tales motivos, rechazn el recurso de casaci6n inter
puesto por el señor Tancredo Rojas alias Quero, contra ~en
tencia de la Corte.de Apelación del Departamento ele La Ve
ga, de fecha nueve de Julio de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a sufrir cinco"años de reclusión, a pag-ar una 
indemnización de un mil pesos oro en favor de la parte ciYil 
constituícla y las costa~ procesales. por homicidio vcl]unta
rio reconociéndose circunstancias atenuantes en su favor y 

lo condena al pago de las costas' -
' Firmados: R.]. Castillo.-A ugusto A..]upiter.-X .-lJTe-

dondoMiura.-D. de Herrera.-1Vl. de J. González Al.-i\1. de 
]. Viiías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia p!Íbii
ca del día trece qe Mayo de mil novecientos. nintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc. 
A. ALVAREZ. .. 

-----.·----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior 
Polidor González, mayor ele edad, soltero, chauffeur, del do
micilio y residencia de Los Alcarrizos, conüa sentencia de 
la Corte .de Apelación del Departamento ele Santo Domin
go, de fecha diecisiete de Junio de mil noveciento~ v<:ínti 
cinco, que lo condena a dos años de prisión correccional. 
a cien pesos oro de multa y al pago de las costas por 
homicidio involuntario v heridas involuntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiseis de Ju
nio de mil novecientos veinticinco . 

. Oído al Magistrado Juez,-Relator. 
Oíd o el dictamen del M a o·istrad o Procurador (;eneral 

b 

ele la República. . 
La Suprema Corte, después ele haber deliberado, y ns

tos los artículos 319 del Códicro Penal y 71 de la LeY sobre 
Procedimiento de Casación. 

b ~ -
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8. BOLETÍN JUDICIAL. 

Considerando, que el artículo 319 del Código Perial dis
pone que el que por torpeza, imprudencia, inadvertencia, ne
gligenc a o inobservancia de los reglamentos cometa homici
dioinvoluntario, o fuere causa involuntaria de homici¡Ho, 
será castigado con prisión correccional de tres meses a cJos 
años, y multa de veinticinco a cien pesos. 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado Polidor González, culpable de homicidio involuntario 
del nombrado José Expósito y de heridas involuntarias su
fridas por el nombrado Ni~toriano Carela.; fundándose para 
ello en. que el accidente ocurrid o al automóvil que guiaba 
el acusado, y que ocasionó la muerte de Expósito y las he
ridas a Carela, fué causado por imprudencia y negligencia 
de dicho acusado. , . 

C\onsiderando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que 1~ pena impuesta al acusado es la determi
nada por la Ley para la infracción de la cual fué reconocido 
culpable. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Polidor González, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diecisiete de Junio de mil novecient0s veinticinco, 
que lo condena a dos años de prisión correccional, cien pe· 
sos oro de multa y pago de las costas por homicidio invo
luntario y heridas involuntarias y lo condena .al pago de 
las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-:-A. Arre
dando J.Vliura.-M; de]. González M.-M. de]. Viñas.-D. de 
Herrera. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sent~ncia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la1audiencia pú
blica del día dieciseis de Mayo de mil novecientos veintisiete, · 
lo que yo, .. Secretarió General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

·' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC'ÍA. 

EN NOMBRE DE LA\ REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Méndez, mayor de edad, casado, comerciante,del do
micilio y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha dieci-

\ 
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Considerando, que el artículo 319 del Código Perial dis
pone que el que por torpeza, imprudencia, inadvertencia, ne
gligenc a o inobservancia de los reglamentos cometa homici
dioinvoluntario, o fuere causa involuntaria de homici¡Ho, 
será castigado con prisión correccional de tres meses a cJos 
años, y multa de veinticinco a cien pesos. 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado Polidor González, culpable de homicidio involuntario 
del nombrado José Expósito y de heridas involuntarias su
fridas por el nombrado Ni~toriano Carela.; fundándose para 
ello en. que el accidente ocurrid o al automóvil que guiaba 
el acusado, y que ocasionó la muerte de Expósito y las he
ridas a Carela, fué causado por imprudencia y negligencia 
de dicho acusado. , . 

C\onsiderando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que 1~ pena impuesta al acusado es la determi
nada por la Ley para la infracción de la cual fué reconocido 
culpable. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Polidor González, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diecisiete de Junio de mil novecient0s veinticinco, 
que lo condena a dos años de prisión correccional, cien pe· 
sos oro de multa y pago de las costas por homicidio invo
luntario y heridas involuntarias y lo condena .al pago de 
las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-:-A. Arre
dando J.Vliura.-M; de]. González M.-M. de]. Viñas.-D. de 
Herrera. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sent~ncia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la1audiencia pú
blica del día dieciseis de Mayo de mil novecientos veintisiete, · 
lo que yo, .. Secretarió General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

·' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC'ÍA. 

EN NOMBRE DE LA\ REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Méndez, mayor de edad, casado, comerciante,del do
micilio y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha dieci-

\ 
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nueve de Feb rcro de mil novecientos veintiseis, que lo con
dena a seis meses de prsión correccional y al pago de los 
costos por los delitos de poseer cigarros sin haber pagado 
el impuesto de rentas internas correspondiente, portar un 
cuchillo sin 'permiso y rebelión !Sin armas contra un ajente 
de la Policía Municipal de San Francisco de Macorís. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
retaría de la Corte de Apelación, en fecha diecim1eye de fe
brero de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 47 de la LeY de Rentas Internas, 212 del 
Código Penal, 6 del Decreto Ño. 62 del Gobierno Provisio
nal y-71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado Juan Méndez culpable: lo. de tener en su poder ciga
rros por los cuales no se había p:tgado el impuesto corres
pondiente de Rentas Internas; 2o. de porte ileg:d de arma 
blanca; 3o. de rebelión sin arma contra un agente d~.: la 
policía municipal. 

Considerando, que el artículo 47 de la Ley de Rentas 
Internas dispone que toda persona que posea cu:-~lquier 
mercancía sujeta a impuesto por la misma Ley sobre la cual 
no~ se haya pagado el impuesto, será considerada culpn ble 
de violación a dicha Ley y castigada por la primera infnu: 
ciór. con ~na multa no menor de dosciento's pesos ni rr;ayor 
de dos mil pesos, o encarcelada por un período no menor de 
un mes, ni mayor de un año; que la rebelión cometida por 
una o dos personas armadas, se castiga, ele conformi.dnd con 
el artículo 21'2 del Código Penal, con prisión de seis meses a 
dos años y con la misnia pena de seis días a seis meses, si 
lrr ejecutaron sin armas y que el artículo 6 del Decreto No. 
62 del Presidente del G,obierno Pr'm~isional, señor J. B. Vici
ni Burgos, .impone la pep~ de veinticinco a trescientos pesos, 
o la de prisión de uno a seis meses, a cualquier person<: que 
portare alguna de las armas cuyo porte prohtbe el rmsmo 
Decreto. • , . · 

Considerando, que según la regla del no cúmulo de pe
nas, establecida por la jurisprudencia naciona 1, en el caso 
de convicción de un acusado de varias infracciones, sólo de
be aplicarse la pena más grave; que en consecuencia, los jue
ces del fondo hicieron una rec~a aplicación de dich<l regla 
por la sentencia impngnada, al' aplicar al acusado soinmen 
te la pena correspondiente a la infracción que prevé y cas. 
tiga el artículo 47 de la Ley de Rentas Internas. 

Por tales motivos· reCÍ1ar.a el recurso de casHción ínter 
' ' 

:¡·· 
' ~ ' 

,1.¡' 
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puesto por el señor Juan Méndez, contra sentencia de la 
CorteJe Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
diecinueve ele I--'ebrero de mil novecientos veintiseis, que lo 
condena a seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas por los delitos de pos~er cigarros sin haber pagado 
el impuesto de Rentas Internas rorrespondiente, portar un 
cuchillo sin permiso y rebelión sin armas contra tlJl agente 
de la Policía Municipal y lo condena al pago de los costos. 

(Firmados): R.]. Castillo:·~Augusto A .. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Bud. Trnncoso de la C.-D. de Hen·e
ra.-2\II. de]. González M.-1\d. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces qu.e más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veiate de N1 ;r yo de mil novecientos veintisiete. 
lo que yo, Secretario G,rieral, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

.. .. 
( DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

RE ·uüLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE ,¡ .\ CORTE DE JUSTICIA. 

E.\" )IO.'di!J~E l>i~ L.\. HEPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tomás Rossi, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi-

. cilio y residencia de ce El Pinall>, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
vei n tid os de Setiem bre.de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a tres meses de prisión correccional, veinticinco pe
sos de multa, a una indtmnización en favor del agraviado 
Porfirio Casado, de doscientos treinticinco pesos y al pago 
de las costas, por el delito de herida voluntaria, acojiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el 'acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein
tid ns de Setiembre de fnil nc,vecientos veinticinco. 

Oído el Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la R~pública. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 309 y 463 inciso 6,del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
e:i (;m. 
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puesto por el señor Juan Méndez, contra sentencia de la 
CorteJe Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
diecinueve ele I--'ebrero de mil novecientos veintiseis, que lo 
condena a seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas por los delitos de pos~er cigarros sin haber pagado 
el impuesto de Rentas Internas rorrespondiente, portar un 
cuchillo sin permiso y rebelión sin armas contra tlJl agente 
de la Policía Municipal y lo condena al pago de los costos. 

(Firmados): R.]. Castillo:·~Augusto A .. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Bud. Trnncoso de la C.-D. de Hen·e
ra.-2\II. de]. González M.-1\d. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces qu.e más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veiate de N1 ;r yo de mil novecientos veintisiete. 
lo que yo, Secretario G,rieral, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

.. .. 
( DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

RE ·uüLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE ,¡ .\ CORTE DE JUSTICIA. 

E.\" )IO.'di!J~E l>i~ L.\. HEPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tomás Rossi, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi-

. cilio y residencia de ce El Pinall>, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
vei n tid os de Setiem bre.de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a tres meses de prisión correccional, veinticinco pe
sos de multa, a una indtmnización en favor del agraviado 
Porfirio Casado, de doscientos treinticinco pesos y al pago 
de las costas, por el delito de herida voluntaria, acojiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el 'acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein
tid ns de Setiembre de fnil nc,vecientos veinticinco. 

Oído el Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la R~pública. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 309 y 463 inciso 6,del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
e:i (;m. 
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Considerando, que es constante en la sentencia impm::-

~ 
nada que el acusado Tomás Rossi in'firió voluntariamente 
al nombrado P?rfirio Casado,:un_a herida que lo im. 'posibilitó· 
para «su trabaJO personal y habttual durante- más de veinte 

. días>J según certi:licado médico. 
' Considerando, que de conformidad con el artículo..309 

del Código Penal el que voluntariamente infiriere herida que 
Cél.usare al agraviado imposibilidad de dedicarse al trabajo 
durante más de veinte días, será castigado con prisión 
corn:ccional de seis meses a dos años y multa de diez a cien 
pesos; y que el artículo 463 del mismo código dispone en su 
inciso 6 para el caso en que existan circunstancias atenuan
tes, que cuando el Código pronuncie simultáneamente las 
p nas de prisión y multa, los tribunales correccionales están 
autorizados a reducir el tiempo de prisión a menos de seis 
días y la multa a menos de cinco pesos. 

Considerando, que el Juez del fondo, reconoció circuns
tancias atenuantes en favor del acusado; y que por tanto, 
hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle la pena. 

Considerando que según el artículo 1082 del Código Ci
vil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; que ha
biendo reconocido el juez del fondo que la herida inferida por 
el acusado al nombrado Porfirio Casado le causó un daño 
y habiéndose constituido en parte civil, la condenación al 
pago de los daños y perjuicios está legalmente justificada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Tomás Rossi, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Discrito Judicial de Azua, de 
fecha veintidos de Setiembre de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a tres meses de prisión correccional, veinti
cinco pesos de multa, a una indemnización en favor del 
agraviado Porfirio Casado, de doscientos treinticinco pesos 

' y alpago de laR costas, por el delito de herida voluntaria, 
acojiend o en su favor circunstancias atenuantes y lo condena 
al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-A"Ugusto A. /upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Mayo de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D~ JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Angel González, mayor de edad, casado, agricultor, del do. 
micilio y residencia de Villa Rivas; CQntra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinticuatro de Junio de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a.sufrir cinco años de trabajos públicos, a pagar 
quinientos pesos de indemnización en favor de la parte civil 
constituída . y las costas procesales, por heridas con preme. 
ditación. ' · 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinticuatro de 
Junio de milnovecientos veintiCinco.· 

Oído al Magistraqo Juez-Relator. · 
, Oído ~1. dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. , · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 309 .y 310 del Código Penal, 13.82 del Có
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
, Consideranqb, que según los artículos 309 y 310 del Có 

digo Penal, las heridas inferidas voluntari@mente, con pr~
meditación o asechanza, se castiga,n con 'tlt pena de tres a 
diez años de trabajos públicos cuando ño ·ocasionaren la 

. muerte del ofendido. · . · . 
Considerando,. que el .ar:tículo 1382 del Código Civil 

dispone que cualquier h~cho del hombre que causa a otro un 
daño obliga a aquel por. cuya culpa sucedió a repararlo: 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, 
en sus atribuciOnes de Tribunal Criminal, juzgó al acusa,do · 
Angel González culpable de· haber inferid á heridas, volunta
riamente y con premeditación a Francisco Palanca; y que 
esas heridas causaron «un grave. perjuicio» a la víctima; la 
cual se constituyó parte civil.· 

Considerando, que la· sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que los Jueces del fondo al imponer la.pena al 
acusado, y al condenarlo a pagar daños y perjuicios a la 
víctima de su infracción, hicieron una recta aplicación de la 
Ley. · 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter· 
puesto por el señor Angel GontaJez, contra sentencia de In 
Corte de Apelación del Departamento,de La Vega, de fecha, 

z 



BOLETIN JUDICIAL. 13. 

veinticuatro de J nnio de mil novecientos veinticinco, que lo 

~
ondena a sufrir cinco años de trabajos públicos, a pagar 

quinientos pesos de indemnización en favor de la parte civil 
\ ¡:onstituída y las costas procesales, por heridas con prellle
. ditación y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R. ]. Castillo.- Augusto A. ]upitet.- A. 
:!rredondo Miura.-Eud.· Trom;pso de la C.-M. de]. Gon
zález M.-M. de]. Viñas. 

~ r Dada y firmada ha sido la 1:\nterior sentencia por los se
¡ ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
' del dia veintisi.ete de Mayo 'del año mil novecientos veinti-

siete, lo qne yo, Secretario General, certifico:-(F,do): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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